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Aunque con retraso, por la situación 
vivida por el ERE en nuestra empresa, 
no queremos dejar pasar la oportunidad 
de informaros de lo ocurrido en nuestro 
Fondo de Pensiones con motivo de la 
aprobación de cuentas. 

Este hecho se produjo el pasado mes 
de abril, como es preceptivo por la Ley 
de Fondos y Planes de Pensiones, que 
establece que deben de aprobarse en el 
primer cuatrimestre siguiente al cierre 
del ejercicio fiscal (31-12 de cada año). 
Nuestra postura, por desgracia, ES 
LA MISMA QUE LOS 5 AÑOS ANTE-
RIORES. Como nada cambia, nosotros 
debemos mantener nuestra postura. 

RECORDAMOS: 

No aprobar las cuentas del Fondo de 
Pensiones hasta que el promotor 
(BBVA) cumpla su compromiso (del 
año 2007, en la firma del acuerdo de 
Beneficios Sociales) de negociar el in-
cremento de las aportaciones de los 
Colectivos de aportación fija (540,91 
euros). 

Ahora, y para vergüenza de BBVA y 
después de 16 años (cuando llegue-
mos al 2023) seremos “agracia-
dos/as” con una subida de 9,09 €/año 
hasta los 550 €, contemplada en el 
Convenio Colectivo firmado a principios 
de 2021 por CCOO, UGT y FINE -hasta 
hace poco ACB estaba en esta organi-
zación-. Maravilloso. 

Este incumplimiento por parte de 
BBVA significa rechazar nuestras pro-
puestas y sus consecuencias: la más 
importante, dotar de unas aportacio-
nes “dignas” a la inmensa mayoría de 
la plantilla, pero también evitar la des-
capitalización paulatina de nuestro 
fondo de pensiones. 

En CGT no nos limitamos a RECHA- 

 

ZAR las Cuentas, sino que detallamos 
nuestras razones en un documento que 
se anexó al Acta de Aprobación de las 
mismas (con los votos a favor del Pro-
motor: ACB y Beneficiarios y con los 
votos en contra del resto de la repre-
sentación sindical), que se registra en la 
Dirección General de Seguros. 

Debería hacernos pensar esta –casi- 
unidad sindical. 

El ejercicio del 2020 ha significado 
una profundización en nuestra forma de 
ver la gestión, más allá de la tremenda di-
ferencia final que ha existido entre la ren-
tabilidad que hemos obtenido en nuestro 
fondo de pensiones y la rentabilidad ob-
tenida por el índice comparativo 

Debemos insistir que el índice de re-
ferencia no lo elige CGT, sino lo hace la 
propia gestora en función de los pesos 
por activo y ponderados según su porcen-
taje. 

Por ser más concretos: 

- Rentabilidad bruta del fondo: -1,56% 

- Rentabilidad del índice: +3,55% 

- DIF. RENTABILIDAD: - 5,11 % 

Parece que, desde la gestora, por fin, 
han hecho caso a nuestra sugerencia y, 
en lo que va de año, van mucho más pe-
gados al índice, superándolo por medio 
punto porcentual. “Algo es algo”, después 
de una pérdida tan significativa. 

A continuación, os informamos, como 
todos los años, de los resultados de la 
Gestora y la contribución de nuestro Fon-
do de Pensiones de Empleo a los mis-
mos, para el beneficio de sus accionistas. 

FONDO DE PENSIONES: 
Aprobación de Cuentas y Resultados de 

nuestra GESTORA… 
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Dividendos - Últimos 8 años 

 

Año Dividendos BBVA Dividendos 
CCOO 

Dividendos UGT Total Incrementos 
sobre ante-

rior 

2013 3.516.000 € 1.172.000 € 1.172.000 € 5.860.000 € 30,60% 

2014 4.422.700 € 1.474.200 € 1.474.200 € 7.371.100 € 25,79% 

2015 4.552.900 € 1.517.700 € 1.517.700 € 7.588.300 € 2,95% 

2016 4.320.700 € 1.440.200 € 1.440.200 € 7.201.100 € -5,10% 

2017 3.401.000 € 1.133.700 € 1.133.700 € 5.668.400 € -21,28% 

2018 3.568.600 € 1.189.600 € 1.189.600 € 5.947.800 € 4,93% 

2019 2.962.900 € 987.600 € 987.600 € 4.938.100 € -16,98% 

2020 3.900.360 € 1.300.120 € 1.300.120 € 6.500.600 € 31,64% 

TOTALES 30.645.160 € 10.215.120 € 10.215.120 € 51.075.400 €   
 

Cuadro Resumen año 2020 
Datos de Gestión de Previsión y pensiones EGFP S.A. (Gestora de nuestro Fondo) Año:2020 

  
 

  

BENEFICIO BRUTO 8.667.700 € (Incremento del 31,64 % sobre 2019) 

BENEFICIO NETO 6.500.600 € (Incremento del 31,64 % sobre 2019) 

Capital Social 7.350.000 € (60 % BBVA, 20 % CCOO y 20 UGT) Sin cambios 

Patrimonio Gestionado 6.335 MM Reducción del 3,16 % sobre 2019. El de nuestro fondo 

  es de 2.630,47 MM, que representa el 41,52 % del total gestionado) 

Ingresos por Comisiones 12.587.700 € (Incremento del 28,80 % sobre 2019) Nuestro FP soporta 

  1.693.789 € que corresponden al 16,81% del total cobrado  

DIVIDENDOS  BBVA- 3.900.360 €, CC.OO.- 1.300.120 € y UGT 1.300.120 €  

Reservas  Legal 1.470.000 €, Voluntaria 11.818.092. Sin cambios  

A estas cifras habrá que restar (lo veremos el año que viene y el siguiente) la salida de 
los compañeros y compañeras que ya no están por la aplicación del ERE, y que significará 
una pérdida importante de saldos para nuestro Fondo de Pensiones. 

Por nuestra parte, hemos propuesto la CREACIÓN DE UN NUEVO COLECTIVO DE PAR-
TÍCIPES EN SUSPENSO que englobe a personas que salgan de BBVA en éste, y en posibles 
próximos ERE, a lo que el promotor se ha negado reiteradamente. 

Una muestra más de lo que le importa a BBVA el Fondo de Pensiones de sus empleados y 
empleadas. NADA DE NADA. 

Desde CGT seguimos insistiendo en este asunto, del que os iremos informando de su evolu-
ción, pero, cuando una parte ni tan siquiera tiene la intención de sentarse a hablarlo, MAL 
VAMOS. 
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